
Núrri. 159. Martes 27 de Junio. Año de ufiC 

Dolrtin oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O r i C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de i n -
icrtarsc en los BOLETINES OFICIALES se han de man-
daral Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden do 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS D Í A S , EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SÜSCRICIOR.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3G el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLBTIM, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe dol tiem
po de abono en sellos.—Un núm«ro suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A . E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la* 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

(IÍ1NTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

Sección de Contribuciones.—Negociado de 
Territorial. 

Circular á los Ayuntamientos de esta pro
vincia. 

Aprobado por la Excma. Diputación 
provincial en 21 del corriente mes el re
partimiento de los ocho millones cuatro
cientas noventa y un mil doscientas cua
renta y dos pesetas que corresponden á 
esta provincia por cupo de la contribu
ción territorial en el próximo año econó
mico de 1871 á 72, juntamente con las 
cuatrocientas setenta y un mil setecientas 
treinta y cinco pesetas sesenta y siete céu-
timos que importa el uno por ciento déla 
riqueza liquida imponible; cuyo único re
cargo se destina para premio de cobran
za, cubrir las cuotas que resultasen falli
das y gastos de investigación; y deducido 
de los respectivos cupos municipales el 
importe de lo satisfecho de más en el an
terior ejercicio, ya por las fracciones in
divisibles de cuota ó por exceso de pre
mio de cobranza, esta Administración 
económica, cumpliendo con lo dispuesto 
por la Dirección general de Contribucio
nes en su orden circular de 5 del corrien
te, se apresura á publicar el mencionado 
reparto, para que en su vista puedan los 
Ayuntamientos proceder á formar el su
yo respectivo, ajustándose extrictamente 
i las siguientes 

Observaciones. 

1.' Inmediatamente que los Sres. Al
caldes populares reciban el presente nú
mero del BOLETÍN OFICIAL convocarán á 
t los los individuos del Ayuntamiento y 
Junta pericial para una sesión extraordi
naria que habrán de celebrar en el dia si
guiente lo más tarde, y que dará princi
pio con la lectura de esta circular, pa
sando en seguida los miembros de la Jun
ta á cotejar la cifra de riqueza que se fi
gura al pueblo en el repartimiento adjun
to con la que resulte del apéndice al 
«millaramiento que habrán debido for
j a r para el año económico de 1871 á 72. 
Si la del apéndice es superior determina
rán desde luego el cupo de contribución 
que corresponda á razón de diez y ocho 
Por ciento de dicha mayor riqueza y un 

uno por ciento de la misma, para cobran
za, fallidos y gastos de investigación, cu
yas cantidades resultantes sustituirán á 
las que por iguales conceptos se marcan 
al pueblo en la 3.' y penúltima casilla del 
reparto provincial. Si ambas cifras de ri
queza fuesen iguales, se llevará á efecto 
la derrama de la contribución señalada, 
según se dirá más adelante, y por último, 
si el apéndice arroja menos riqueza que 
la consignada por esta Administración, 
procederán á recargar el exceso, caso de 
que no fuese notable, bajo su exclusiva 
responsabilidad, entre aquellos contribu
yentes que consideren más beneficiados 
por tener bajos sus amillaramientos, ó 
llevarán á cabo desde luego la distribu
ción del cupo liquido á repartir que se 
figura en la correspondiente casilla, sea 
el que fuere el tanto por ciento con que 
grave dicho cupo á la masa imponible 
que arroje el expresado apéndice, distri
buyendo del mismo modo la suma que 
para premio de cobranza, partidas falli
das y gastos de investigación se figura en 
la penúltima casilla de este repartimien
to; siendo condición imprescindible en es
te último caso que al remitir el reparto 
municipal á esta Administración se 
acompañe formal y solemne reclamación 
extraordinaria de agravio, con la justifi
cación que disponen las instrucciones vi
gentes y muy especialmente la regla 15 
de la circular de la Dirección general de 
Contribuciones de 11 de Octubre de 1869, 
debiendo tener entendido que dicha re
clamación extraordinaria de agravio ha 
de hacerse bajo la responsabilidad perso
nal de todos los individuos del Ayunta
miento y la de todos los que constituyen 
la Junta pericial, y que dicha responsa
bilidad no sólo puede obligarles al pago 
de la multa establecida por el art. 41 del 
Real decreto de 23 de Mayo de 1845, sino 
al de los gastos á que diere lugar la com
probación sobre el terreno, si resultara 
mayor riqueza de la que en ella se con
fiese por ambas Corporaciones. 

2.* Para verificar el señalamiento de 
cuotas para el Tesoro se aumentará ó 
deducirá del cupo integro que haya de 
satisfacer cada pueblo la cifra correspon
diente á la 4.', 6 / ó 7 / casilla del reparti
miento y se graduará el gravamen efectivo 
que haya de sufrir la riqueza del distrito 
por dicho cupo, señalándose al respecto 
de este tipo de gravamen las cuotas in
dividuales que deben figurar en la 6 / ca
silla del repartimiento municipal. 

3 / Para determinar el recargo que 
para cobranza, fallidos y gastos de inves
tigación han de abonar los contribuyen
tes se les fijará el uno por ciento de su 
riqueza imponible en los pueblos que se 
encuentren en los <to>s primeros casos de 
la primera observación, y en los que se 
hallasen en el tercero se distribuirá en la 
misma forma que el cupo la cifra que se 
le marca en la penúltima casilla del re
partimiento provincial. 

4 / Las cantidades que resulten por 
consecuencia de las dos anteriores obser
vaciones se totalizarán en la 8 / casi
lla y se fijará en la 9.' la cuarta parte de 
su importe. 

5.' Las sumas de las diferentes casi
llas se arrastrarán ó trasladarán seguida
mente de una plana á otra para mayor 
facilidad en la comprobación. 

6 / Terminado el repartimiento se ex
pondrá al público por espacio de ocho 
dias, anunciándolo por medio de pregón 
y edictos. De estos anuncios se remitirán 
ejemplares á los Alcaldes de los pueblos 
en que residan terratenientes y otro se 
dirijirá á esta Administración con la nota 
de urgente en el sobre para que inmedia
tamente se disponga su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL, á fin de que puedan re
clamar de agravio en tiempo hábil cuan
tos crean hallarse en este caso. 

7.* Los Ayuntamientos, después de 
haber oido á la Junta pericial, acordarán 
las resoluciones que procedan, y cual
quiera que estas sean, las comunicarán 
por escrito á los reclamantes, quienes en 
el caso de no conformarse podrán apelar 
á esta Administración dentro de los ocho 
dias siguientes al en que hubiesen sido 
notificadas, en la inteligencia de que tras
curridos que sean no será atendida la 
apelación. 

8.' Deben tener presente los Ayun
tamientos y Juntas periciales que no pu-
diendo en ningún caso considerarse como 
partidas fallidas las que resulten impues
tas á menesterosos, ni las que proven
gan de errores ó de equivocaciones in
disculpables en el repartimiento, son res
ponsables de su importe los individuos 
que le hubiesen ejecutado, conforme está 
prevenido en el art. 17 de la real orden 
de 20 de Diciembre de 1847. 

9.* Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
en que no es muy crecido el número de 
contribuyentes remitirán á esta Admi
nistración en el término de quince dias, 
y los restantes en el de veinte, contados 

desde la fecha del presente BOLETÍN, los 
documentos siguientes: 

1.* Dos ejemplares del repartimiento, 
extendidos uno en papel del sello 11 y el 
otro en el de oficio, ó reintegrados con el 
papel equivalente y ajustados en un todo 
al modelo señalado con el núm. 1 / 

2.* Lista de los contribuyentes para 
verificar la cobranza según el modelo 
número 2. 

3 / Clasificación escrupulosa de los 
contribuyentes, según el importe de 6us 
cuotas, y nota de gravamen que sufre la 
riqueza por las sumas repartidas. 

4.* Clasificación de los contribuyentes, 
con relación á los conceptos de riqueza. 

5 / Relación de la cantidades que se 
hayan impuesto de contribución á los 
bienes del Estado, Clero y Secuestro, asi 
como á los que figuran á nombre del Pa
trimonio de la Corona. 

6.* Nota de las reclamaciones produ
cidas, con expresión de causas y resolu
ciones adoptadas. 

7.' Certificación de haber estado ex
puesto al público el repartimiento por el 
plazo señalado, y oido y resuelto duran
te el mismo las reclamaciones que se hu
bieren presentado, tanto sobre el señala
miento de cuota cuanto por las utilidades 
sobre que esta se hubiese graduado. 

8.* Apéndice al amillaramiento de ri
queza por el movimiento que la propie
dad y los contribuyentes hayan experi
mentado desde la formación del anterior, 
cuyo modelo continúa vigente, sin otra 
alteración que la de expresar las cifras 
de riqueza en pesetas y céntimos. 

9.* Estado expresivo de las finca* 
exentas temporal y perpetuamente. 

10. Los recibos de talón, encuader
nados ó cosidos sólidamente, y llenas sus-
matrices y primer recibo según lo que 
resulte del repartimiento, guardando, co
mo en este, respecto á los contribuyen
tes riguroso orden alfabético y correlati
vo de numeración. 

Los pedidos de estos recibos, asi co
mo los de la contribución industrial, pue
den hacerse desde luego á la Delegación 
del Banco de España para la recaudación 
de contribuciones de esta provincia, sita 
en la calle del Baño, de esta capital, nú
mero 3 , cuarto bajo. 

10 y última observación. Los Ayun
tamientos que traslimiten los plazos es
tablecidos serán multados en una canti
dad de 50 á 500 pesetas, graduada según 
sus circunstancias y la importancia de c a -
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da pueblo, conforme previene el articu
lo 46 del expresado real decreto de 1845. 

La responsabilidad será mancomuna
da; pero sólo recaerá en el Alcalde, 
cuando se justifique que la falta procede 
de no haber éste cumplido las obligacio
nes que le son propias. 

Los modelos de los estados que se ci
tan en las prevenciones 3 . \ 4.', 5.', 6.*, 
7 . \ 8.' y 9.' de la 9." observación son en 
un todo iguales á los circulados para 
iguales objetos juntamente con el repar
timiento del año económico que finaliza. 

Me prometo que las Corporaciones 

municipales y periciales de la provincia, 
comprendiendo el gran interés que en
cierra este servicio, se esmerarán en lle
varlo á cabo con el mayor celo, exactitud 
y brevedad, y que no darán lugar á que 
por falta de cualquiera de dichas circuns
tancias se vea esta Administración en la 

sensible necesidad de adoptar, como en s\j 
caso adoptaría, cuantas medidas coerciti
vas pone en su mano la Instrucción para 
conseguirlos. 

Madrid 26 de Junio de 1871.-El Jefe 
de la Administración económica, Olega
rio Andrade. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA 
DE LA. 

PROVINCIA DE MADRID. 

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL 
PARA. EL 

AÑO ECONÓMICO DE 1871 Á 72. 

EPARTIMIENTO formado por esta Administración y aprobado por la Excma. Diputación de esta provincia de los ocho mitin» 
cuatrocientas noventa y un mil doscientas cuarenta y dos pesetas del cupo que por la contribución de inmuebles culli™! 
ganadería ha correspondido á cada pueblo para el año próximo de 1871-72, al tipo de 18 por 100 de gravamen sobre I J 
queza liquida imponible de dichos pueblos, según la real orden de 51 de Mayo último, y circular de 5 de Junio siguiente-

PUEBLOS. 

RIQUEZA 

imponible que 
tiene cada pue

blo. 

Pesetas. Cents. 

de contribución por lo repar-
para el Tesoro tido de menos 
al 18 por 100 dejen los años 

1 Aialvir y Daganzo de abajo 
2 Alameda del Valle 
3 Alcalá de Henares y el case

río del Encinar 
4 Alcobendas 
5 Alcorcon 
6 Aldea del Fresno 
7 Aljete 
8 Alpedrete 
9 Ambite 

10 Ancbuelo 
11 Aranjuez 
12 Aravaca y el parador de 

Nuestra Señora del Buen 
Camino 

13 Arganda, el caserío del.Cam 
pillo y el de Vilches.. . . 

14 Arroyo-Molinos 
15 Barajas, el despoblado de 

Rejas y el parador del 
Puente Viveros 

16 Batres 
17 Becerril 
18 Belmonte del Tajo 
19 Berrueco 
20 Berzosa 
21 Boadilla del Monte y Roma

nillos 
12 Boalo, Cerceda y Mata del 

Pino 
23 Braojos 
24 Brea 
25 Brúñete 
26 Buitrago 
27 Bustarviejo 
28 Cabanillas de la Sierra 
29 Cadalso 
30 Camarma deEsteruelasy del 

Caño 
31 Cair.poalvillo 
32 Camporeal 
33 Canencia 
34 Canillcjas 
35 Canillas 
36 Carabancbel Alto 
37 Carabancbel Bajo 
38 Carabaña 
39 Casarrubuelos 
40 Cenicientos 
41 Ccrcedilla 
42 Cervcra 
43 Chamartin 
44 Chapinería 
45 Chinchón 
46 Chozas de la Sierr.a 
47 Ciempozuelos 
48 Cobcña 
49 Collado Mediano 
50 Collado Villalva 
51 Colmenar del A r r o y o . . . . 
52 Colmenar de Oreja 
53 Colmcnareio 
54 Colmenar Viejo 
55 Corpa 
56 Coslada 
57 Cubas.... 
58 Daganzo de Arriba 
59 El Álamo 

76.979 
21.565 

412.749 
125.250 
86.200 
63.711 

127.905 
17.702 
55.177 
31.535 

384.870 

47.155 

313.475 
25.330 

165.975 
35.045 
27.375 
58.264 
15.942 
9.150 

68.115 

38.118 
37.882 
71.445 

135.201 
50.552 
73.953 
20.289 
62.637 

88.709 
28.599 

159.447 
42.6S5 
47.968 
54.606 

150.747 
180.575 
119.899 

16.952 
80.$ 15 
65.250 
7.807 

78.760 
64.945 

420.075 
47.015 

204.762 
54.441 
25.300 
12:953 
4S.WÍ3 

463.850 
23.362 

115.824 
01.74» 
41.388 
28.352 

HI9.SÍK» 
55wl95 

CUPO AUMENTO 

gravamen. 

Pesetas. Cents. 

anteriores. 

Pesetas. Cents 

13.856 
3.882 

74.295 
22.545 
15.516 
11.468 
23.023 

3.186 
9.932 
5.676 

69.277 

8.488 

56.426 
4.559 

29.875 
6.308 
4.928 

10.488 
2.870 
1.647 

12.260 

6.861 
6.819 

12.860 
24.336 

9.099 
13.312 
3.652 

11.275 

15.968 
5.148 

28.700 
7.683 
8.634 
9.829 

27.134 
32.503 
21.582 

3.051 
14.548 
11.745 

1.405 
14.177 
11.690 
75.614 

8.463 
36.S57 
9.799 
4.554 
7.732 
8.795 

83.493 
4.205 

74.848 
11.113 
7.451 
5.103 

30.582 
9.935 

TOTAL 

Pesetas. Cents. 

BAJAS 

por sobrantes de 

años anteriores, 

Pesetas. Cents. 

1*46 

6*02 

l 

13.856 
3.882 

74.295 
22.545 
15.516 
11.468 
23.023 

3.186 
9.932 
5.676 

69.277 

8.488 

56.426 
4.559 

29.875 
6.308 
4.928 

10.488 
2.870 
1.647 

12.260 

6.861 
6.819 

12.860 
24.336 

9.100'46 
13.312 
3.652 

11.275 

15.968 
5.148 

28.700 
7.683 
8.634 
9.829 

27.134 
32.503 
21.582 

3.051 
14.548 
11.745 

1.405 
14.177 
11.690 
75.614 

8.463 
36.857 
9.799 
4.554 
7.732 
8.795 

83.493 
4.205 

74,854'02 
11.113 
7.451 
5.103 

30.582 
9.935 

0*61 

76*80 
0*36 

19*30 
290*51 

53" 33 

045 

90*23 

20*03 

AUMENTO 

para indemniza
ciones ó rcin 

tegros. 

Pesetas. Cents. 

0*36 

4*18 

0*36 
48*61 

82*50 

31 «35 

11*00 

» 
33*57 

123*90 
38*08 

LIQUIDO 

á repartir. 
por 100 sobre la ri
queza de cada pue-que se ha de 
blo para premio de 
cobranza, partidas repartir, 
fallidas ó gastos de 

investigación. 

Pesetas. Cents. 

13.856 
8.881 '39 

74.295 
22.545 
15.516 
11.391 '20 
23.022*64 

3.186 
9.932 
5.656*70 

68.9S6'49 

8.488 

56.372*67 
4.559 

29.875 
6.308 
4.927*85 

10.488 
2.870 
1.647 

12.260 

6.861 
6.819 

12.769*77 
24.336 

9.100*46 
13.312 
3.631'97 

11.275 

UNO 
TOTAL 

Pesetas. Cents. 

3.300'02 I 19.268'02 887*09 
5.148 285'99 

28.700 1.594'47 
7.683 426*85 
8.633'64 479-68 
9.829 546*06 

27.129*82 1.507*47 
32.503 1.805*75 
21 582 1.198*99 

3.050*64 169'52 
14.499*39 808*15 
11.745 652*50 

1.405 78<07 
14.094*50 787*60 
U-690 649*45 
75.582*65 4.200*75 
8.463 470*15 

36.857 2.047*62 
9.788 544*41 
4.554 253 
7.732 429*53 

» 8.795 488*63 
» 83.493 4.638*50 

4.205 233*62 
74.854'02 4.158*24 
11.113 617*41 

7.417*43 413-88 
5.103 283*52 

30.458*10 1.698*99 
9.KM¡'92 551,95 

769*79 
215*65 

4.127*49 
1.252*50 

862 
637*11 

1.279*05 
177*02 
551*77 
315*35 

3.848*T0 

471*55 

3.134*75 
253*30 

1.659*75 
350*45 
273*75 
582*64 
159*42 
91*50 

681*15 

381*18 
378*82 
714*45 

1.352*01 
505*52 
739*53 
202*89 
626*37 

Pesetas. Cents.. 

14.625*79 
4.097*04 

78.422*49 
23.797*50 
16.378 
12.028*31 
24.301*69 
3.363*02 

10.483*77 
5.972*05 

72.835*19 

8.959*55 

59.507*42' 
4.812*30 

31.534*75^ 
6.658*45 
5.201,60 

11.070*64 
3.029*42 
1.738*50 

12.941*15 

7.242*18 
7.197*82 

13.484*22 
25.688*01 

9.605*98 
14.051*53 
3.834*86 

11.901*37 

20.45511 
5.433*99 

30.294*47 
8.109,85 
9.113*32 

10.375*06 
28.637,29 
34.308*75 
22.780*99 

3.220*16 
15.307*54 
12.397*50 

1.483*07 
14.882*10 
12.339*45 
79.783*40 
8.933*15 

38.904*62 
10.332*41 
4.807 
8.16t'5í 
9.283*63 

88.131*50 
4.438-62 

79.012*26 
11.730*41 
7.831*31 
5.386*52 

32,157*09 
10.448*87 
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RIQUEZA CUPO 
n ' l / . l l . 

bfigQnible q t | W 
¡tiene cada puc 

i blo. 

contribucion|por 
j u L u i 

Pesetas. Cents. 

(50 El Escorial de Abajo 
gL El p i o l a r 
62 Uff 
63 E) Prado , . , 
04 El Vellón 
05 Estrémcra 

freaneflillas 
i,7 I'IVSIM. de Toro.tc y ,Serra-

c ines 
03 Fuoncarral 
69 Fuen labrada 
711 Fuente «•! Saz . . . f . . . , 
71 Fuo'^tidueñii de Tajo 
72 Galapágar y NavaL |UCJigo. 
73 Gargánja y Cuadron. 
71 < largantilla y Pinilla de Bui 

al 18 por KKi do 

gravamen. 

Pesetas. Cents. 

de 

77r6rinon 
78 C u a d a l i X 
7d Guadarrama... 
s u Horcajo y Aoslos 
8tlIorcaJuel 
82 ílortalcza 
83 Hoyo de Manzanares 
84 Humanes < 
85 Hú mora 
86 1.a Acebeda J 
s7 La .Alameda... 
s s La C a b e r a de B u i t r a g o . . . . 
S9 L u í l í m e l a . . . 
90 La Olmeda de l a . U t y l l a . 
91-La Serna • •• 
9 2 Laa R o z a s y el paradoi 

M i t a s AHas 
93 Lcganés y Polvoranca 
94 L-.eel-.es ¡ 
95 Los Hueros 
96 Los Molinos 
97 Los Santos de la Humosa... 
98 Lozova • • < 
99 Lozoyucla ' 

100 Madarcos .».,<• 
101 Majadahonda . •• • • • • • 
102 Mangiron y cinco villas de 

Buitrago* . . . . . . . 
103 Manzanares el Real 
in 1 Meco.y Bugés.^ 
lu:> Mejorada del Campo 
106 Miraílores de la Sierra 
107 Montejod» la Sierra 
IOS Moraleja de Enmedió y la 

mayor 
109 Morakarzal -ivíl?. 
110 Morata 
111 Móstoles 
112 Navacerrada - • • 
112 Navalafuente | 
114 Navalagamella 
115 Navalcamero 
116 Navarredonda y San Mames. 
117 Navas de Buitrago 
118 Navas del Rey 
119 Nuevo Baztán 
120 Orusco-
121 Oteruelo del Valle 
122 Paracuellos de Jarama 
123 Parla 
121 Paredes do Buitrago 
125 Patones 
126 Pedrezuela 
127 Pclayos 
128 Perales de Tajuña 
(29 P e z u e l a de las Torres 
130 Pínula del Valle de Lozoya 
131 Pinto y el parador de Pinto 
133 Piñuecar, Bellidas y Gan-

dull as 
133 Pozuelo de Alarcon.. 
134 Pozuelo del Rey 
135 Pradeña del Rincón. 
136 Puebla de la mujer muerta. 
137 Quijorna 
138 Rascafria 
139 Redueña 
140 Rivas y Vacia-Madrid 
111 Rivatcjada y Zarzuela del 

M o n t e . . . .* 
112 Roblcdillo de la J a r a y el 

Atazar . . 
U3 Robledo de CJiav.ela 
144 Uohregordo 
115 Rozas de Puerto Real 
146 San Agustín 
147 San Fernando 
149 San Lorenzo del Escorial. . . 
149 San Martin de la Vega 
150 San Martin de Valdcigsleias 
151 San Sebastian de los Reyes 

y Pesadilla..^." 

57.817 
101.417 

2 0 . 8 7 5 
171.776 

51.912 

m 
7 3 . 0 0 0 

180.813 
126:778 
115.101 

74.91$ 
5 2 . 9 48 
37 .000 

I7.H13 
11.870 

315 .552 
30 .128 
72.017 
65 .790 
16.662 
14,715 
66 ,655 
29 .354 
33 .39$ 
10,132 
14.67$ 
46,407 
131442 
7.085 

2 8 $ > 1 .., 
10.845 

para el Tesor 
T . , J1> H'HHi.fijl 

tido de menosj 

lo» años! 
anteriores. 

74 .6» 
295.26 
129.979 
21 .663 
30 .278 

52.457 
38.801 

s.:.20 
01 .175 

11 

2 1 . 4 5 6 . 
47 .735 

12G.941 
88 .229 

101.817 
23 .755 

34.557-
19.260 

219.831 
330 

2 3 . 1 3 3 
11 .716 
7 1 . 7 8 2 

310 .772 
24 .030 
15.421 
4 3 . 0 6 2 
40 .047 
53.187 
15.413 

137,892 
103.932 

12.250 
27 .460 
2 9 . 0 5 8 
18.812 

124.9S3 
57.490 
12.3ii.i 

2 1 1 . 4 2 3 

12.155 
90 940 
93 000 
12.762 
10.580 

10.407 
1V260 

3.75S 
30 .920 

9.311 
23 .729 

6 .506 

13 .248 
3 3 . 6 2 6 
22 .82o 
20 .719 
13.485 
9 .531 
6 . 6 6 0 ' 

• 
3 . 0 0 2 
2 .137 

5 0 . 7 9 9 
6.508 

13.071 
11 .843 

2 .999 
2.Cid 

11.998 
3.2S4 
6.011 
7.221 
2 .642 
8 .353 
2.12H 
1.275 
5 .199 
1.952 

13.443 
53 .148 
2 3 . 3 9 6 • 

3.899 
5 .450 

10.454 
9 .448 
6 .984 
1.534 

11.552 

3 .860 
8 .592 

2 2 . 8 4 9 
15 .880 
18.327 

4 .276 

0 .220 

39J570 
2 0 . 5 7 9 

A U M E N T O 

lo repar-

„ TAL 
vlAT 

Pesetas. Cents. Pesel ts. 

"... 
4*60 

0*23 

V I 

Cents. 
.>Lv,\> 

anos nores. 

Pesetas. 
\1 •''. . 

• • i 

10.407 
18.200 

3 .758 
30 .920 

9.311 
23 .729 

6.508 

13.248 
33.020 
22 .824-00 
20 .719 
13.485 
9.531 
G.060 

.irtiorftpi 
Cents 

BAJAS AUMENTO LÍQUIDO 

"A | o'i'l'J AS.'Í Í<; 

pbr sobrantes dejpara indemniza- a repartir, 

ciónes ó rein

tegros' 

Pesetas. CénU 
1D 1 

Pesetas. 
»T .1 

Cents. 

UNO TOTAL 

por 100 sobre la ri
queza de cada pue-'que se ha de 
Lio para premio de 
conranza, partidas repartir, 

filudas y_ gastos , | : , ¡«j 
de investigación. 

¡L l . l ' l 

3 .062 
2.137 

56 .799 
6 .503 

13.071 
11.843 

2 .999 
2 .649 

H . 9 9 8 
5.284*28 
0.011 
7 .221 
2 .042 
S.353 
2 .420 
( .275 
5 .199 
f .952 

Vi 

0*23 

1-1 

4.1 G4 
2 .109 

12.921 
55 .939 

4 . 3 2 5 
2 .770 
7.751 
7 .209 
9 . 5 7 4 
2 .774 

24.821 
18.708 

2 . 2 0 5 
4 . 9 4 3 
5 .230 
3 .386 

22.497 
10.31S 

2.231 
3S .050 

2 .1S8 
17.449 
10.740 

13.443 
53 .148 
23 .390 

3 .899 
5 .450 

10.454*28 
9 .418 
6 .9S1 
1.534 

11.552 

3 .860 
8 .592 

22 .849 
15 .880 
18.327 

4 .276 

6 .220 
3.4G7 

39 .570 
20 .579 

4 .164 
2 .109 

12.921 
55 .939 

4 .325 
2 .776 

M0 

2.297 

lo7 .3S5 

63 .720 

19.37S 
68.007 
l'.i.l'.in 
3i i .35 ( i 
6 2 . 6 3 8 

22s. 112 
72 .075 

149.186 
212 .877 

181.620 

1.904 
7 .472 

19.329 
!¿noíi:.p iiüí:;22h;U 

3 .488 
12.241 

m 
Ü.TI 
12.97 
26.S5.Í 
3 8 . 3 1 8 

idiifri» 
» 

• 

e s vi» Mfloi 

0*50 

2 .774 
24.821 
18 .708 

2 .205 
4 . 9 4 3 -
5 .230 
3 .386 

22.497 
10:348 

2.231 
38 .056 

2 .188 
17.449 
10.710 

2.297 
1.904 
7.4.72 

22 .325 
4 .595 

19.329 

Pesetas. 
Mftñ 

Cents. 

41P49 
»/'¡jo.it?; 

y > 

n - l l 
0*03 

Ü ú 

0'27 

0 '40 

» • 

0<36 
1» • 
• 
» 
» -
ite-o 

• 
» 

2'00. 

9 '31 

66 '39 
17*81 

» 

"77 1 \ 1 

I 

I 

» 

» 81 
• ¡ I 
» > L . i 
» 
• M-Li-

I 

» 900.! ! 

» ' •.. .1 

I"! MI 

66'66 

18*37 

«28 
qo ni ai/ijicí qltjndido iirrj onj 

o^iuoO 1 

>H^i . ¡ ; H 

upn ¡i 1 

11.47 
•IOJ 
3 .488 

t 2 . 2 l l 
3.50S 

I 5 .403 
11.275 
11.119 

» 1 fl!>j» i- obeUulaa » 

6^00 

10.407 
18.260 
3 .758 

30 .920 
9.314 

2 3 . 7 2 9 
6.506 

13.248 
33 .626 
22.824*60 
21.130*49 
13.4S5 

9.531 
6 .660 

3 .062 
2 .137 

56 .799 
6 .503 

13 071 
11.843 

2.998*89 
2.048*97 

11.998 
5.284*23 
6.OII1 
7.224 
2.641*73 
8 .353 
2.419*60 
1.275 
5 .199 
1.952 

13.442-04 
53 .148 
2 3 . 3 9 6 

3 .899 ' 
5 .450 

10.454*28 
9 .448 
6.984 
1.534 

11.552 

3 .85S 
8 .592 

22 .S39-69 
15.880 
18.200*61 

4.258*19 

6 .220 
3 .467 

39 .570 • 
20 .579 

Pesetas. Cents. 

• 

3S .056 

» I 2 . 1 8 8 
17.449 

» 
* 

16Í740 
,, 9 297 

1.S9S 
a . . !<T 

ReJWíiqSt hb 

Húmoqwi bi 

3*15 

3 2 . 0 9 2 

.noitrs i f iml 

X - i . 

12.974-50. 
20 .853 

32 .092 

losm i: oiicufipf^ » 
11 • 11 j'.\¿!it[»n n i 

4 .164 
2 .109 

12.921 
55 .939 

4 .325 
2 .776 
7 .751 
7.223*63 
9 . 5 7 4 
2 .774 

24 .821 
18.641*34 
2 .205 
4.924*63 
5 .230 
3 .380 

22 .497 
10.3-18 
2.225*72 

578*17 
1.01 1*47 

208-75 
1 7 1 7 - 7 0 . 

519-12 
1.318*30 

3 6 L 1 6 

730. 
l . s68*13 
1.267.-78 
1 .151-07 

7 4 9 - 1 5 
529*48 
370 

170*13 
118*70 

3 .155-5? 
301*28 
720*17 
057-96 
166-62 
1 17-15 
006-55 
293-51 
333-90 
• luí-32 
140*75 
464*07 
FU-42 

7 0 - s ; , 
288*81 
l l i v | 5 

746*83 
2.952-6»; 
1.299*79 

216-63 
302-78 
580-75 
524-87 
388*01 

85*20 
041-75 

214*50 
177*35 

1.209*41 
882*29 

1.018-17 
237*55 

71 

345-57 * 
192*60 

2.19S-31 
1.113Í3Q 

231*33 
117*16 
717*82 

3.107*72 
240*30 
154*21 
430«62 
400*47 
531*87 
154*13 

1.378*92 
1.039*32 

122-50 
274*60 
290*58 
188-12 

1.249*83 
574*90 
123-95 

2.114*23 

ibíú -^OT ii'ihLrtq Muño nAnuí tú n3 si í 8 ^ 1 ! 

7 .472 
22 .325 
4 . 5 9 5 

19.329 
írlliíiJrr, í;1f>D í - H S ' í 

11.470 

3 .488 
12.211 

3 .508 
5.459*85 

11 .275 
•11.119 
12.974*50 
26.852*41 

jn;i9'iq eol 

121*53 
9-4,0 

127*62 
105*80 
115-09 

10.985*17 
19.274-47 

9;803*12 
25 0 17-30 

6.S67-46 

13 .9SI 
35 .191 '13 
24 .092-38 
22 .281-50 
14.231-15 
10 .000-48 

7 030 

3 .232-13 
2 .255-70 

59.954-52 
6.-504*28 

K5.797-17 
12.500**Mi 

3.105*51 
2 .796M2 

12.004-55 
5.577-77 
1. 311-90 
7.025-32 
2,788-48 
V M 7 - 0 7 
2 .554-02 
1.345*85 
5.487*81 
2.06O15 

. . / 
11.189'47 
56,100*66 
2Í.695'79 

4.115*03 
5 .752'78 

11 .035*03 
9.972*87 
7.372*01 
1,61.9*26 

l2 . l9 : ; -75 

4 .072-50 
9 .069 '35 

24.109*10 
10.702*29 
19.278*78 

i 

• í 

Tifl 

1.0 
255-. 

. 0 7 3 - * 

l ÍOIUW «i? uluvtqtii 'Mi'.lúii 

ln' ! fl ' j I U •U.j -
037*20 

i-.í 'Ai 'íiúit'sih nal 
193*78 
08O-O7 
194*90 
303-50 
626*38 

2.284*42 
720*75 

1.491*86 

innibÍMii -J!» u&fri-ooiq filliauo amhbi tú -«uq egl loq IT ¿ Uf31 si» ooir/ió/iow CÍIR 

1.810-20 

•65*57 
3.659*60 

41.768*31 
21 .722 -30 

1.395*33 
2.226*16 

13.638*82 
59.046*72 

4.565*30 
2.930*21 
8.181*62 
7.624*10 

10.105*87 
2.928*13 

26.199*92 
19,680*60 
2.327*50 
5.199*23 
5.520*58 
3.574*12 

23,746*83 
10.822*90; 

2.349*67 
10 .170*23 

2:309*55 
18,418-Ui 
17.07H 

2.003-80 
7.887*09 

23-505*25 

(ti) . . iuf l r .V ' jDB 
12.107*20 

«I bb *.£ aoi'j 
3.681*78 

12.921*07 
3 .702-90 
5.763-35 

11.901*38 
43.403*42 
13^95*25 
28. í 3í4 l f 27 
4 0 , 1 4 0 . 7 

34.305*20 

-ytao? nr.ii «1 orr axw 

http://L-.eel-.es
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<T(JI Jff¡ J 
W Q U E Z A 

l incípv /: 

O T " ' OK 
CUPO 
-flsJum.ibíií 

PUEBLOS. 

imponible quede conjrjjbuei 
.[(lene cada pue-'para el Teaproi 

'al 1S por 100 de 

) U jpor Í0 repar
tido de morios 

blo. 

152 BáhÜ María de la Alameda 
f Puente el l-'rosno 

153 8ant«rcAz 
151 Serrada 
155 Serranillos . . . . . . . . . . 
156 Sevilla la Nueva. . 
157 Siete Iglesias 
158 Sortmsierra 
159 íálatoanca 
160 TTMIDCFCL • • • { • ' . ' • 
IG1 Titula;, ó Bayona1 deTajuna. 
1C2 Torro ion de Ardofc 
163 Torrejon de la Oáliétóa 
164 Torrejou de VclasCo 
165 Tonjelaguna 
100 Torrólodones 
ir,; Torremocha de Uceda 
11)8 Torres 
169 Valdárc'cetc 
170 Vúídeavero y Cañiármilla.. . 
171 VaMeláguna 
172 Val. l . ' i rcino. 
173 VaWenftaqueda 
17-1 VaWémórillo y PERALTO.. . . 
175 Vdfdé iWoro . . . ' 
176 Y u M c n l m o s v Alalpardo 
177 ¥ftfó¿plelagos 
178 Valdetorres • • 
179 Valdileclu 
180 "Valvcrde 
181 -Vallecas 
182 t e l i l l a de San Antonio 
183 Venturada 
1S1 Yk-alvaro y Ambroz; 
185 Villaconci<w 
186 Wllarvilla 
187 Villamauriquc de Tajo. 
158 VtlWmánta 
159 VílWmantilla 
190 Vilhnnuva «le la Cañada y 

Villañatica del Cast i l lo . . . 
191 Villanueva del P a r d i l l o . . . . 
192 Villanueva de Perales de 

Milbi 
193 Villar del Olmo 
104 Villarejo de Sal vanes 
195 Villaverde.. . 
19G Villaviciosa de Odón y Ma

cedón1 de Canales 
197 Villavieja 
198 fearzaleio 
199 MADRID 

Péselas. Cents. 

gravamen. 
iWo'V »».* > 
Pesetas. c,nt<. 

T o t a í í c s . . [ 

44.189 
58.447 

5.068 
2S.47B ! 
30.185 

9.2S1 
15 589 

87.500 
90ti$0 
28JS61 

L44.S23 
20.7 7". I 

111.307. 
212.787 
28.793 
55.941 I £ 

107.SSS 
85.2i».i 
49.S72 
57.623 
11.777 
£3.883 

lio.»;:»:, 
133.835 

5S.05I 
50.722 

105.537' 
80.27.Í 
31.879 

266.867 
75.47,1 
12.72-» 

179.107 
O.Vlíiu 
47.916 
59.608 
81.9152 
37.708 

70.80o 
47.831 

44.710 
53.578 

238.0S1 
222,100 

177.809 
16.855 
36.652 

3U.941.5G2 

47.173.7,07 

7.97,1 
10.520 

912-
5.126 
1433 
1.671 
2.806 

15.77,0 
16.268 • 
5.111 

26.068 
3.740 

25.435 
38.302 

5.183 
10.069 i 
19.121 
15.353 
8.977 

10.373 
2.120 
4.201 

21.538 
24.090 
10.7,7,7 
9.130 

18.997 
14.449 • 
5.648 -

48.036 
13.682 
2.291 

32.293 
11.772 
8.625 

10.729 
14.748 
6.7S7 

12.711 
8.610 

8.054 
9.644 

42.855 
40 .033 

32.006 
3.034 • 
6.597 

5.569.481 

8.491.242. 

[)/• AAI. 
AUMENTO 

I 

en los años 
anteriores. 

-r9\V> 
Pesetas. Cents. 

1*61 

0*51 

5'70 

4 I 
, 

9*64, 
o-2o 

0-81 

7,oii) 

» • 

T O T A L 

M>lnV\ .tMvfi 
Pesetas. Cents. 

7.954 
10.52o 

912 
5.12». 
5.434 01 
1.671 
2.80(1'31 

15.750 
16.2GS 

5.111 
26.068 

3.74u 
25.435 
38.302 

5.188'IOh, 
10.1109 
19.421 
15.353 
8.977 

Ld.373 
2.120 
4.201 

21 .517-04 
24.oyo-^o 
10.557 r i o 
9.13o 

18.997 
14.449 
5.648 

51*19 

48.036 
13.582 

2.2! II 
32.293 
11.772 
8.625 

10.729 
I 1.7 1N 
6.7S7 

12.744*81 
8.610 

8.054 
§.644 

42.860 
4 0 . o : « 

32.000 
3.034 
6.597 

5.569.481 
. u£ÍL 

8.491.293,19 

O 17 ilÁ ! .' 
B A J A S 

< 

A U M E N T O 

i««i'noTM/DNL»i«!> 'jI< 
por sobrantes de para inderauiza-

años anteriores . 

.tólon^kiri 

Pesetas. Cents. 

i;o-2o 

4*50 

» 

70^80 

o-'ji 

o-so 
I * 

l'Ul 

» 
0 

c íones 

LIQUIDO 

á r e p a r t i r . 
1 • 

U N O 

íes o rem-
iíi -O ri'ii •,,,.!\f\ 

tegros. 

Pesttas. Cents. 

7-4.01 
9¡J£ ' \ 

ITO.FCL 
'IV. II) 

L.'QO.S 
• I 

U0.IL 

0*50 

241*44 

6.790*72 

o,.i 

o-'ir'.r 

j 

3.711*51 

por 100 sobre la ri
queza de cada p u e 
blo para premio dg 
^obranza, partidas1 

fallidas y gastos 
de investigación. 

Pesetas. Cents. 

7.951 
10.520 

912 
5.120 
5.434*03 
1.671 
2.806 51 

15.750 
16.207*50 
5.141 

26 00S 
3.740 

25.435 
38.302 

5.18S-7»' 
10.069 
19.421 
15.353 
8.972*50 

10.373 
2.120 
4.201 

21.547Ü1 
IS.M7'2Ó 
10.557 

18.926*20 
14.440 
5.641 '09 

4S.o:-i6 
13.5S2 

2.284-20 
32.293 
11.772 
S.62Ü$¿ 

10.729 
14.74$ 
6.7S7 

T O T A L 

flu<> se ha de 

Pesetas. Cents. 

ni 

12.714^1 
8.610 

8.054 
0.044 

42.860 
40.033 

32.00.V5o 
3.034 
6.597 

5.509.239*56 

S.48S.213'98 

441*89 
584'4T 

50*65-
284*76 
'301*85 

92*81 
155-99 

875 
9 o . r s o 
28.V0I 

1:448*23 
207*70 

1.413-07 
2.127*37 

287*98 ' 
559*41 

852*95 
498*72 

• 576*25 
117-77 
233'37 

1.106*55-
! ::.'.s-35 
• •580-51 

507*22 
1.055-37 

802*73 
313-79 

2.60S67 
751-54. 
127-20 

1.791-07 
651 
479*16 
5<u;-.,s 
819,32 
377 : 0S 

708 
•478*34 

447*46 
535*78 

2.3S0*81 
2 .221-00 

•1.-77VO'., 
108-55 
300-52 

309.415*62 

repartir. 

Pesetas.. Cénts 

|>f> runo-jjsSí i a ^ 

11.101-17 
, 502ffl5 
5.410*76 

1.703'S¡ 
•:.O02-4„ 

16.625 
17 . 111% 
5.426*01 

27.5H;-)., 
3'947'79 

26.SKm,7 

40.429*S7 
•r».476'63 

H).62S'4l 
20.4fl9iSS 
Í6.f205*95 

9.17!")) 

2.237-77 

2$ ,.744(Í9 
20.155*55 
1 1.113*51 

9.637-22 

471.735-07 

9.98! j7 

50.701-67 
14.336*54 
2 411' ¡'i 

34,087*07 
12.426 
9.099*55 

11.325*08 
15.567*32 

7.10lo;,-s 

I3.452'S1 
9:088*34 

S.50í-j i ; 
10.179*78 
15.210*81 
42.257-00 

33.7S3'5!) 
3;202*55 
6.963*52 

5. 18 

8.959.ÍM9-05 

01 -7 , [ 

Í'7-TOI. 
íipinte 

8T7.S 

t 3 U 
I.Xii.L-

OO'.'.T 

L.TL.; 
eof.fi 
ISO Ll 
i 

¡ Q 

1.' El precedente repartimiento es 

proyisicnal y queda sujeto á las altera

ciones que puedan introducirse por los 

poderes legislativos en los presupuestos 

generales del Estado. 

2." La riqueza imponible que se ha 

fijado en este repartimiento es en oh-

serva ncia de lo dispuesto en la preven

ción 2 / de la orden circular de la Direc-

cion general de Contribuciones de 5 del! 
¡ • ¡ .1 Ot."tUI gil 

actual, la que los Ayuntamientos han 

consignado en los repartimientos del año 

económico de 1870 á 71, excepto en aque

llos que'habiendo presentado reclama

ción extraordinaria de agravio por decre

cimiento de su riqueza no la han soste

NIDO ó no han obtenido todavía la opor

tuna resolución del expresado Centro di

rectivo, á los cuales en el ínterin se les 

CONSIGNA la cantidad mayor de riqueza 

confesada en anteriores repartos. 

3." El cupo de contribución para el 

Tesoro señalado á cada distrito en la ter

cera casilla del anterior repartimiento ha 

sido graduado á razón de 18 pesetas por 

iüO de la riqueza liquida imponible que 
i I • ' • 

. se le marca en la columna que le pre-
I I , • | ¿ < \ 
cede. 

' 4 / Las 51 pesetas 19. céntimos qiié 

se totalizan en la cuarta casilla proceden 

de cantidades repartidas de menos en el 

año económico de 1870 á 71 por los pue

blos á que las parciales se refieren. 

5. ' Las 6.790 y 72 céntimos que im

porta la sexta casilla las componen los 

excesos que repartieron los municipios á 

que las parciales se refieren, excepto el 

de Valdemoro, al cual se le ba4.an tas 5.273 

pesetas, quinta parte de las 2C.3G5 que 

según orden de la Dirección general de 

Contribuciones de 29 de Noviembre de 

IS67 deben indemnizarse á dicho pue

blo, rebajándolas de su cupo durante cin-

| co años económicos, siendo el de 1871 

d 72 el segundo en que tendrá efecto di

cha indemnización. 

<">.' Las 3.711 pesetas 51 céntimos de 

la sétima casilla proceden de indemni-

. 'i . 

zaciones acordadas por órdenes de la DI

rección general de Contribuciones ¿ U 
•'.i'I.MÍ.- ' . o í i ' j ' J •)!> • ',, • ? I-. -, , y ¿U b"1 
de Abril y 29 de Mayo últimos, en favor 

de los contribuyentes Sr. Marqués de la 

Torrecilla, deCamarmade Esteruelas, 5¡ 

D. Juan Escribano, de Fuente el Saz, en 

cuyas respectivas órdenes se dispone que 

las cantidades de 3.300 pesetas 2 cénti

mos que importa el exceso de contribu

ción y gastos de comprobación de la pri

mera y las 441 pesetas 49 céntimos de 1* 

segunda se aumenten al cupo general 

de los respectivos pueblos. 

l*»V6Jl Ni .nr- l!»  V' '«"I 
o s o . ! ? ! . . ; . _ ; . * S / L r ..'i Y 
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Martes 27 de Junio de 1871. 

M O D E L O N Ú M . 1! 

PROVINCIA DE... AÑO ECONÓMICO DE 187... A 187... DISTRITO MUNICIPAL DE... 

REPARTIMIENTO individual que forma este Ayuntamiento del cupo para el Tesoro, premio de cobranza, partidas fallidas y gastos de investiga
ción que corresponde pagar al puebb en el referido año, por la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, á los tipos de gravamen que se
ñala la Real orden de 31 de Mayo de 1871, sobre la riqueza liquida imponible de este distrito municipal. 

DEMOSTRACIÓN. PESETAS. CÉNTIMOS. 

Riqueza imponible. 
Que resulta del amillaramiento aprobado por la Administración económica de 

la provincia de de 
(Reconocida por este distrito en el repartimiento anterior 
Ídem que resulta en el actual año económico por la que se hace el reparto.. . 

NOTA. Todos los Ayuntamientos consignarán en el último renglón de la precedente demostración la verdadera riqueza que tengan en el corriente año, comprendiendo va el aumento 
que haya podido haber desde que presentaron el repartimiento anterior. 1 J 

Riqueza. 

CLASIFICACIÓN DE LA RIQUEZA POR QUE SE HACE EL REPARTO. 

Rústica 
(Urbana 
¡Pecuaria 
Colonia 

HACENDADOS FORASTEROS. VECIN08 V COLONOS. 

10.000 55.000 

65.000 

PESETAS. CÉNTIMOS. 

Cupo de contribución para el Tesoro, al 18 por 100 sobre la anterior 
11.700 

250 Aumento por lo repartido de menos en años anteriores 
11.700 

250 
> 
> 

TOTAL 11.950 > 

Bajas por sobrantes de años anteriores 150 150 > 
11.800 > 

Recargo de 1 por 100 sobre dicha riqueza, para premio de cobranza, 
partidas fallidas y gastos de investigación 650 > 

TOTAL liquido del reparto. . . . 12.450 > 

REPARTIMIENTO INDIVIDUAL DE LAS REFERIDAS 12.450 PESETAS. 

CONTRIBUYENTES. 

D. N. N. 

NÚMERO 

con que figuran en 

el Amillaramiento ó 

su apéndice de 

rectificación. 

VECINDAD 

del 

contribuyente. 

CONCEPTOS 

de la riqueza imponible que 

resulta en este distrito. 

Pesetas. 

Rústica 1.500 

Urbana 600 

Pecuaria. . . . 700 

Colonia 200 

TOTAL. 

Ptttt. Cinto. 

).000 

CUOTAS RECARGO 
de contribución para del 1 por 100 so-
el Tesoro al 18 por bre la riqueza para 
100 de gravamen | premio de cobranza, 

partidas fallidas y 
gastos de investi

gación. 

sobre la riqueza. 

Ptiel. Cénti. 

540 

Peset. Cent*. 

30 

TOTAL 

G E N E R A L . 

Peset. UnU. 

570 

CORRESPONDE 

á cada trimestre. 

Peset. tVitfc. 

142 50 

v V S^etS^ « o b i e r n o ^ .Ayuntamientos y Juntes repartidoras que han de formar y suscribir e l reparto, 
^ m a n d a d o por 

N O T A S . 

conforme se 



6 Martes 27 de Junio de 1871. 

MODELO NÚM. 2 . ' 

TE Año económico de 18 á 48 

PUEBLO DE 
FACTURA de los recibos talonarios que se acompañan para verificar la cobranza de los contribuyentes de este distrito municipal, comprendidos en el reparto que es adjunt 

NUMERO 

D I ORDEN, 

NOMBRES. VECINDAD. 

Total. 

Cupo de contribución. 

Pesetas. Cents. 

Corresponde á cada trimestre 

Pesetas. Cents. 

SEITA SUCCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIONES. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública Subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre la oficina de 
Comunicaciones de Cartagena y la estación 
4eí ferro-carril del propie nombre. 

i . ' El contratista se obliga á condu
cir en carruaje cuantas veces al dia sea 
necesario, de ida y vuelta desde la ofici
na de Comunicaciones de Cartagena á la 
estación del ferro-carril del propio nom
bre con los empleados del ramo necesa
rios, la correspondencia y periódicos que 
le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase. Los coches serán de cua
tro ruedas> sólidos, decentes y capaces, 
con dos caballos ó muías por lo menos, 
llevando eri sitio visible un banderín con 
los colores nacionales. 

2 / La distancia que comprende esta 
conducción, las horas en que debe ser 
recorrida y las de entrada y salida en los 
puntos extremos se fijarán en el iti-

• «erario que forme el Subinspector de 
Murcia; cuyas horas podrá variar con
forme siempre al mejor servicio. 

3 / Por los retrasos cuyas causas no 
*e justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4.* Será obligación del contratista 
ayudar á cargar y descargar, tanto en la 
oficina de Comunicaciones como en la 
estación del ferro-carril, y á llevar la 
correspondencia al wagon-eorreo y vice 
versa. 

5.' Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

El contratista podrá conducir via
jeros en sus coches; pero esto no será 
motivo en ningún caso para que se varíen 
ni modifiquen en lo más pequeño las ho
ras señaladas de antemano. 

7 / La cantidad en que quede remata-
. da la conducción se satisfará por mensua

lidades vencidas en la Sección de Co
municaciones de Murcia. 

8 / El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

9 / Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones. & el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromiso, 
si asi lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época en 
que se haga una vez terminado el con
trato, empezarán á contarse desde el dia 
en que se reciba la comunicación. 

10. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín Oficial de la provincia de 
Murcia y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gober
nador de la provincia y Alcalde de Carta
gena, asistidos de los Jefes de Comunica
ciones de los mismos puntos, el dia 22 de 
Julio próximo, a la hora y en el local que 
señalen dichas Autoridades. 

11. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 750 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma. 

12. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de la provincia ó en la Administra
ción de Rentas de Cartagena, como de
pendencias de.la C:ya general de Depósi
tos, la suma de 70 pesetas en metálico, 
ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado; la cual, concluido el acto del 
remate, será devuelta á los interesados, 
menos la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en depósito en las ofici
nas del Gobierno para su formalizacion en 
la Caja sucursal correspondiente tan 
pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio. 

18. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 

cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita. 

14. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder 
del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar 
principio al acto, y una vez entregados 
no podrán retirarse. 

15. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo cuantas veces al dia sea 
necesario, desJe la oficina de Comunica
ciones de Cartagena á la estación del fer
rocarril del propio nombre y vice versa, 
por el precio de pesetas anuales, bajo 
las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por la Dirección general de Co
municaciones 

(Firma del proponente y señas de su 
domicilio.)» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

16. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

. 17. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

18. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato A escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente por la Dirección 

| general de Comunicaciones. 
| 19. Contratado el servicio, no se po

drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

20. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5." del real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se le señale. 

21. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

22. En casos de interrupción de la vía 
férrea entre Murcia y Cartagena, el con
tratista queda obligado á conducir la cor
respondencia pública y los empleados 
del ramo necesarios para su despacho 
entre dichos puntos en carruaje de cua
tro ruedas con la velocidad mínima de 
10 kilómetros por hora, saliendo diaria
mente de los extremos á las horas que 
fije el Subinspector de Murcia, con arre
glo á las necesidades del servicio, por la 
retribución de 37 y medio céntimos de 
peseta por kilómetro y carruaje al fina
lizar la interrupción, ó por meses ven
cidos. 

Madrid 20 de Junio de 1871.-El Di
rector general, Víctor Balaguer. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del señor 
Don Juan de Aldana, Magistrado de Au-
dienciafuera de Madrid y Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospicio de 
la misma, se cita, llama y emplaza por 
este edicto, segundo pregón, á D. José 
Sánchez, de esta ciudad, cuyo paradero 
se ignora, para queep el término de nue
ve días, contados desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta de Madrid, se 
presente en este Juzgado y Escribanía da 
Don Federico Camacha y Jiménez, ánri 
de prestar declaración en causa que se 
instruye por sustracción de cuatro déci
mos de lotería. 

Madrid 22 de Junio de 1871.-Federi
co Camacha y Jiménez. 

MADRID.—1871. 
O n C I N A TIPOGRÁFICA DKl- H O S P I C I O . 


